
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicéntenario del Perú:200 años de lndependenc¡a"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSiTARTO N. 906-202r-UTEA-CU(e).

Abancay, 23 de agosto de 2021 .

VISTO:

El Oficio N' 0037-2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de julio de 2021 , remitido por el Vic€nector
Académico, sol¡citando la ratificación de la Resolución de V¡cenectorado Acedémico N' 0047-
2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de julio del año 2021, y,

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo dispuesto en 6l art. 18, pánafo s€gundo de la Constitución, cada
Un¡vers¡dad 6s autónoma en su ég¡men normativo, de gobiemo, académico, adm¡nistrativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitár¡a N" 30220 y el Estatuto Univec¡tario;

Que, de conformidad e lo dispuesto en el numeral 59.'15 delart. 59 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220,
es una de las atibuciones del Consejo Universitar¡o, ratif¡car, las rosoluc¡ones, a propuesta de
los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de invest¡gación,
la polít¡ca general de formac¡ón académica en la Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Un¡vers¡dad;

Que, med¡ente Resolución de Consejo Directivo N0 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Un¡vers¡taria, otorga la l¡cenc¡a instituc¡onala la
Un¡veBidad Tecnológ¡ca de los Andes, pam olrecer el serv¡cio educatúo superior un¡veBilario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesioná1, con vigencia de se¡s (06) años, computados a
pertir de la not¡fEación de la presente resolucióni

Que, mediante Oficio N' 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 202'1, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-'15-02 de fecha 20 de máyo de 2021 y ellnfonne N' 132-2021-FJLAde
fecha 20 de mayo del 202'l, en la que concluyen: "Proceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ¡dentif¡cado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Un¡vers¡dad Tec¡ológ¡ca de los Andes, por el período comprendido entre el 1 1 de abril y el 30
de setiembre de 2021, en méito a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Univers¡taria del 30 de
matzo de 2021, y de conform¡dad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del2021";

Que, por Ofcio N' 0037-2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de jul¡o de 2021, remitido por el
Vicenector Académ¡co, solicitando la ratificación de la Resolución de V¡cenectorado Académ¡co
N" 0047-2021-UTEA-VRAC de fecha 2l de julio del año 2021 , que ratfica la Resoluc¡ón Decánel
N' 049-20212-UTEA-FCS(e) de fecha 19 de jul¡o del202'1, que aprueba la ampliación de contrato
de docentes de la Escuela Profesional de Estomatología de la Facultas de Ciencias de la Salud
dé la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universiterio de fecha 18 de agosto de 2021, el
Consejo Universitar¡o por unanim¡dad ACORDÓ, retif¡car la Resoluc¡ón d6 Vicenectorado
Académico N' 0047-2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de julio del año 2021, que resuelve en su
Articulo Primero: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 049-20212-UTEA-FCS(e) de fecha l9
de .¡ulio del 202'1, que resuelve en su Artículo Primeroi APROBAR la ampl¡ac¡ón de contrato de
los docentes de la Escuela Profosional de Estomatología de la Facultas de Cienc¡as de la Salud
de la Universidad Tecnológica de los Andes, hasta la culminación del Semestre Académico 2020-
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ll, conforme a la Resolución de Consejo Univsrsitario N'459-202'f -UTEA-CU dé f€cha 15 de jutio
de12021, el mismo que forma parte de la presente resoluc¡ón, según detalle s¡gu¡ente (... );

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológic€ de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de Ia Univers¡dad y Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de fiarzo de2021y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 202't.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFIC AR, por acuerdo de ConseJo Univers¡tar¡o de fecha 18 de
agosto de 2021, la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académico N" 0047-2021-UTEA-VRAC de
fecha 2l de julio del año 202'1, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, la Resolución
Decanal N" U9-20212-UTEA-FCS(e) de fecha 19 de julio del 202í., que resuelve en su
Artículo Pr¡mero: APROBAR la ampl¡ación de contrato de los docentes de la Escuola
Profesional de Estomatología de la Facultas de C¡encias de la Salud de la Un¡versidad
Tecnológ¡ca de los Andes, hasta la culminación del Semestre Académ¡co 2020-ll,
conforme a la Resolución de Consejo Universitario N" 459-2021-UTEA-CU de fecha 15 de
julio del 2021, el mismo que forma parte de la presente resoluc¡ón, según detalle siguiente:

N' NOMBLES Y APELLIDO coNDrcrÓN
01 Mag. KELLY MALPARTIDA VALDERRAMA Docente a Tiempo completo
02 CD. OMAR LEIVA PEREZ Docente as Tiempo Parc¡al
03 Mas. ENRIQUE YARASCA BERROCAL Decenle a Tiempo Parcial
04 CD. INDIRA PICHIHUA BERNALES Docente a Tiemlrg Parc¡al

Formando parte de la presente resolución en fojas 03.

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER, se realice las acciones de su mmpetenc¡a para el

efect¡vo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad.

It r. REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARlNA

de los Andes

Secretario ra
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